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SUSCRIPCIÓN ACUERDO
 DE PAGO




[bookmark: _Hlk118994325]“Por la cual se concede una facilidad de pago a la empresa XXXX XXXXXX, identificada con NIT. XXXXXX-X”
El Funcionario Ejecutor de la Oficina Asesora Jurídica de la Superintendencia De Vigilancia Y Seguridad Privada
En ejercicio de las facultades otorgadas mediante la Ley 6 de 1992; la Ley 1066 de julio 29 de 2006; núm. 8 Artículo 8 del Decreto 2355 de 2006, Decreto 4473 de 2006, el Decreto 1989 de 2008 y la Resolución No. 20181300002817 del 25 de enero de 2018, por medio de la cual se fijan parámetros para la materialización del procedimiento de cobro coactivo de la Supervigilancia. Así mismo, dando aplicación al Estatuto Tributario Nacional, así como a las remisiones normativas que en él se establecen y a la Resolución No. 20231300014447 del 03 de abril de 2023 “Por la cual se Realiza un nombramiento ordinario”, que para el caso es el de jefe de la oficina Asesora Jurídica de la Entidad; se procede a conceder facilidad para el pago de las obligaciones a favor de las entidades públicas con la XXXXX XXXXXX, identificada con NIT. XXXXXXXX-X, representada legalmente por XXXXX, identificada con XXXX XXXXXX o por quien haga sus veces, previa las siguientes: 
CONSIDERACIONES
Que este Despacho es competente para conceder facilidad de pago, de conformidad con lo determinado en el artículo 112 de la Ley 6 de 1992, el numeral 8 del artículo 8 del Decreto 2355 de 2006, el artículo 7 de la Ley 1066 de 2006, Decreto 4473 de 2006 así como la Resolución No. 20181300002817 del 25 de enero de 2018, expedida por esta Superintendencia.
Que la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada, mediante Resolución 20181300002817 del 25 de enero de 2018, adopta el reglamento del proceso de cobro coactivo de la entidad.
Que la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada, Liquidó la contribución del año XXXX que fue trasladada al Grupo de Cobro Coactivo de la Oficina Asesora Jurídica en contra de XXXXXX XXXXXX, identificada con NIT. XXXXXXX-X Valor total de capital XXXXXX ($XXXXXX).
Cuando en Sanción
Que la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada, mediante Resolución No. XXXXXX de fecha XX de XXXX de XXXX, quedando, ejecutoriada y en firme el día XX de XXXX de XXXX, impuso una multa que fue trasladada al Grupo de Cobro Coactivo de la Oficina Asesora Jurídica en contra de la sociedad XXXXXX, identificada con NIT. XXXXXX-X por XXXXXX (XX) salarios mínimos legales mensuales vigentes equivalentes a XXXXXX ($XXXXXX).
Que mediante Radicado No. XXXXXX, identificada con NIT. XXXXXXX-X  a través de su representante legal, solicita facilidad para el pago de la cancelación de las obligaciones pendientes con un plazo de XXXX (XX) cuotas mensuales.
Que en virtud de lo establecido en el artículo 814 del Estatuto Tributario en concurrencia con el artículo 841 del mismo texto, la Ley 1066 de 2006, Decreto 1989 de 2008 y la Resolución No. 20181300002817 del 25 de enero de 2018, “Por la cual se adopta el reglamento del proceso de coactivos de la Superintendencia de Vigilancia y seguridad Privada”, se procede a realizar facilidad para el pago.
Que XXXXXX XXXXXX, identificada con NIT. XXXXXXX-X, No Allega soportes de bienes en garantía.
No obstante, de conformidad con el inciso 2º del artículo 814 del Estatuto Tributario Nacional modificado por la Ley 2277 de 2022 podrán concederse facilidades de pago sin garantía cuando el plazo no sea superior a un (1) año y no se haya incumplido facilidades para el pago durante el año anterior a la fecha de presentación de la solicitud.
Cuando tiene garantía
Que la sociedad XXXXXX, identificada con NIT. XXXXXX-X, para garantizar el cumplimiento del acuerdo de pago en los términos establecidos en el artículo 814 del Estatuto Tributario Nacional, el vigilado constituyó garantía identificada así:
	 TIPO DE GARANTÍA
	IDENTIFICACION DE LA GARANTÍA

	XXXXX
	XXXXX


Que el Estatuto Tributario Nacional en su artículo 841 establece la suspensión del proceso de cobro coactivo con la firma del acuerdo de pago, sin perjuicio de la exigibilidad de garantías, cuando se declare el incumplimiento del acuerdo de pago, deberá reanudarse el procedimiento.
Que, revisados los documentos aportados por el solicitante, es procedente conceder la facilidad para el pago plazo de XXXX (XX) meses para la cancelación de la contribución en XXXX (XX) cuotas mensuales.
En mérito de lo expuesto,
RESUELVE:
ARTÍCULO PRIMERO. CONCEDER la facilidad para el pago a XXXXXX, identificada con NIT. XXXXXXX-X con un plazo de XXXX (XX) meses, para cancelar en XXXX (XX) cuotas mensuales, por las obligaciones pendientes de pago, esto es, XXXXXXXX ($XXXXXX), más los intereses de mora causados a la fecha y aquellos que se causen durante el plazo concedido, de conformidad con lo dispuesto en la Resolución No. 20181300002817 del 25 de enero de 2018, la Ley 1066 de 2006 y el Decreto 4473 de 2006.   
ARTÍCULO SEGUNDO. OBJETO. Mediante la presente facilidad de pago a favor de XXXXXX, identificada con NIT. XXXXXXX-X se declara incondicional e irrevocablemente que es DEUDOR de la SUPERINTENDENCIA DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD PRIVADA, por concepto de la obligación pendiente de pago señalada anteriormente que fue trasladada a la Oficina Asesora Jurídica para cobro Coactivo, por valor total de capital de XXXXXX ($XXXXXX).
ARTÍCULO TERCERO. CAPITAL MAS INTERESES: La XXXXXX XXXXXX, identificada con NIT. XXXXXXX-X, adeuda a la SUPERINTENDENCIA DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD PRIVADA, la suma de XXXXXX ($XXXXXX) los cuales Pagará en XXXX (XX) cuotas iguales por valor de XXXXXX ($XXXXXX) a más tardar el día XX de cada mes, según la siguiente tabla de amortización, podrá pagar el saldo total en cualquier momento, para lo cual se reliquidarán los intereses. 
Vigencia (Año) y/o Sanción
(Imagen proyección) 
PARÁGRAFO PRIMERO. PAGOS.  Los pagos deben ser realizados en el banco autorizado por la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada a través de consignación o transferencia, en el XXXXXXX, en la cuenta corriente No. XXX-XXXXX-X, registrando claramente el nombre o razón social, número de identificación del vigilado y los dos (2) dígitos de verificación (XXXXXX-XX), en las fechas señaladas en el presente artículo. 
Cuando es Sanción
PARÁGRAFO PRIMERO. PAGOS.  Los pagos deben ser realizados en el banco autorizado por la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada a través de consignación o transferencia, en la cuenta corriente No. 05000149-4 del Banco Popular, a nombre del Tesoro Nacional NIT. 899.999.090-2 – Recaudos de la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada, identificada con NIT. 800.217.123-2 en el formato único de consignación establecido para el efecto, en el cual deberá registrar claramente el nombre o razón social y número de identificación de la empresa, en las fechas señaladas en el presente artículo. 
PARÁGRAFO SEGUNDO. El soporte de pago deberá ser remitido a la Supervigilancia a más tardar el día siguiente de la fecha de vencimiento y pago de la respectiva cuota, a la dirección de la Oficina Asesora Jurídica, correo electrónico xxxx@supervigilancia.gov.co, y Financiera, correo electrónico xxxx@supervigilancia.gov.co.
ARTÍCULO CUARTO.  ADVERTIR al beneficiario de la facilidad para el pago, que el incumplimiento de dos (2) cuotas continúas, con posterioridad a la notificación de la misma, sucederá automáticamente el incumplimiento, y sin lugar a acto administrativo alguno, se continuará con el proceso administrativo de cobro coactivo y se ordenará hacer efectiva la garantía hasta concurrencia del saldo de la deuda garantizada, si fuere del caso, de conformidad con lo establecido legalmente.
ARTÍCULO QUINTO. CLAÚSULA ACELERATORIA. En el evento que XXXXXX XXXXXX, identificada con NIT. XXXXXXX-X, incumpla  de una cualquiera de las cuotas pactadas dentro del presente acuerdo de pago para con la entidad, la SUPERINTENDENCIA DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD PRIVADA, hará efectiva esta cláusula aceleratoria debiendo el DEUDOR pagar el saldo insoluto de la obligación en forma inmediata, en caso de no cumplir con el correspondiente pago, sucederá automáticamente el incumplimiento sin lugar a acto administrativo alguno y se continuará con el proceso administrativo de Cobro Coactivo, ordenando hacer efectiva la garantía aprobada, en caso de tenerse, y el decreto de medidas cautelares para garantizar el pago de la obligación. 
ARTÍCULO SEXTO. PONER de manifiesto al deudor que la presente facilidad para el pago interrumpe la prescripción de la acción de cobro, de acuerdo con lo dispuesto en los incisos 1 y 2 del artículo 818 del Estatuto Tributario Nacional (ETN) o suspende el proceso administrativo de cobro coactivo, en caso de haberse iniciado, según lo estipulado en el artículo 841 del E.T.N.

ARTÍCULO SEPTIMO. ADVERTIR al deudor que de conformidad con el numeral 5 del artículo 2º de la Ley 1066 de 2006, en caso de incumplimiento de las obligaciones contenidas en la presente resolución, si a ello hubiere lugar, será reportado a la Contaduría General de la Nación, con el fin que dicha entidad lo identifique por esa causal en el Boletín de Deudores Morosos del Estado.
Dada en Bogotá, D.C., se firma en Bogotá D.C., en la fecha señalada al pie de la firma 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,
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